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Neiva, veintiseis (26) de julio de dos mil veintiuno (2021) 

 

Magistrada Ponente: LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Radicación:   41001-31-05-001-2014-00344-01 

Demandante:  EVANGELINA TIERRADENTRO DE ACEVEDO 

Demandado: ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE 

PENSIONES - COLPENSIONES 

Proceso   ORDINARIO LABORAL 

 

Estarse a lo resuelto por la Sala de Casación Laboral de la Corte 

Suprema de Justicia, en decisión de 17 de junio de 2020, que NO CASÓ la 

sentencia proferida por esta Corporación, el 25 de abril de 2016, según lo 

informó la Secretaría el 1° de julio de 2021. 

 

NOTIFÍQUESE 

 

 

LUZ DARY ORTEGA ORTIZ 

Magistrada 
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